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La suscrita Lic. Brianda Gutiérrez Hernández, Secretaria del H.XLIII Ayuntamiento 

Constitucional de San Pedro Lagunillas, con fundamento por los artículos 59 de la 

Ley Municipal para el Estado de Nayarit, articulo 32 y 40 Fracción XVII del 

Reglamento para el trabajo interno en Cabildo y comisiones del Ayuntamiento de 

San Pedro Lagunillas, Nayarit, donde se regula la edición, publicación y distribución 

de la Gaceta Municipal Órgano de Difusión del H.XLIII Ayuntamiento de San Pedro 

Lagunillas. A los habitantes de este municipio hago saber, que en la Trigésima 

Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día 16 de Enero de 2026, se tuvo 

a bien aprobar el Calendario de Sesiones Ordinarias de Cabildo para el año 2026. 

Mismo que ha sido emitido en los siguientes términos: 

CALENDARIO PARA SESIONES ORDINARIAS DE 

CABILDO PARA EL AÑO 2026 

MES FECHAS PROGRAMADAS 

ENERO 
16 DE ENERO 

19 DE ENERO 

FEBRERO 
9 DE FEBRERO 

23 DE FEBRERO 

MARZO 
9 DE MARZO 

23 DE MARZO 

ABRIL 
6 DE ABRIL 

20 DE ABRIL 

MAYO 
4 DE MAYO 

18 DE MAYO 

JUNIO 
8 DE JUNIO 

22 DE JUNIO 

JULIO 
13 DE JULIO 

27 DE JULIO 

AGOSTO 10 DE AGOSTO 
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24 DE AGOSTO 

SEPTIEMBRE 
14 DE SEPTIEMBRE 

28 DE SEPTIEMBRE 

OCTUBRE 
13 DE OCTUBRE 

26 DE OCTUBRE 

NOVIEMBRE 
9 DE NOVIEMBRE 

23 DE NOVIEMBRE 

DICIEMBRE 
14 DE DICIEMBRE 

29 DE DICIEMBRE 

 

La Presidenta Municipal Xóchitl Carmina Velazco Hernández, pone a consideración 
del Honorable Cabildo la propuesta presentada para su votación, aprobándose por 
Unanimidad de los presentes, con (9) nueve votos a favor. 

En este orden de ideas, el H.XLIII Ayuntamiento Constitucional de San Pedro 

Lagunillas, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley Municipal 

para el Estado de Nayarit, emite los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueba el calendario de sesiones ordinarias de cabildo para el año 
2026. 
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento que publique el anterior 
punto de acuerdo en la Gaceta Municipal, órgano de difusión del H.XLIII 
Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Lagunillas, Nayarit. 
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La suscrita Lic. Brianda Gutiérrez Hernández, Secretaria del H.XLIII Ayuntamiento 

Constitucional de San Pedro Lagunillas, con fundamento por los artículos 59 de la 

Ley Municipal para el Estado de Nayarit, articulo 32 y 40 Fracción XVII del 

Reglamento para el trabajo interno en Cabildo y comisiones del Ayuntamiento de 

San Pedro Lagunillas, Nayarit, donde se regula la edición, publicación y distribución 

de la Gaceta Municipal Órgano de Difusión del H.XLIII Ayuntamiento de San Pedro 

Lagunillas. A los habitantes de este municipio hago saber, que en la Trigésima Sexta 

Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día 16 de Enero de 2026, se tuvo a bien 

autorizar a la Presidenta Municipal que pueda ausentarse del territorio del Estado, 

debido a comisiones, de acuerdo al artículo 84, fracción III de la Ley Municipal para 

el Estado de Nayarit. Mismo que ha sido emitido en los siguientes términos: 
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La Presidenta Municipal Xóchitl Carmina Velazco Hernández, pone a consideración 

del Honorable Cabildo la propuesta presentada para su votación, aprobándose por 

Unanimidad de los presentes, con (9) nueve votos a favor. 

En este orden de ideas, el Honorable Cuadragésimo Tercer Ayuntamiento 

Constitucional de San Pedro Lagunillas, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 55 de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, emite los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDOS 

PRIMERO.- Se autoriza a la Presidenta Municipal que pueda ausentarse del 

territorio del Estado, debido a comisiones, de acuerdo al artículo 84, fracción III de 

la Ley Municipal para el Estado de Nayarit. 

CUARTO.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento para que realice la 
publicación de los acuerdos tomados en la Gaceta Municipal órgano de difusión del 
H. XLIII Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Lagunillas, Nayarit. 

 


